
DIRECCIÓN NACIONAL 

LA PAZ 

Av Mcal, Santa Cruz 
Esq. Cl Yanacocha 

Edif Hansa Piso 11 
Telf. 2-2154523 

22112186 

Esa. Cll Yanacocha 
Av. Mcal. Santa Cruz 

Edif Hansa Piso 7 
Telf 2-2158500 

POTOS0 
CL Nicolás Benito SN 

Zona San Benito 

TUPIZA 

Telf 2-6122799 

LLALLAGUA 

UYUNI 

ORURO 

POOPÓ 

CI Presidente Montes 
N° 7460 entre Cis. 
Adolfo Mier v Junin 
Telf. 2-5112959 

COCHABAMBA 

SANTA CRUZ 

Av. Hernan Moraies 

Ne 1306 Esg. Nanawa 
Telf. 4-4123590 

CH. Teniente Rivero 

ier y 2oo. anillo 
Ne 2252d0. piso entre 

Tetf 3-3126788 

BICENTENARIO DE 

BENI 

BOLIVIA 

CHUQUISACA 
Telf. 4-6910323 

Edif. CODEPEDIS 
Bario 25 de Mayo 

Zona Nifa Autonoma 
Telf. 71546149 

PANDO 
Telf. 71545708 

TARJA 
Telf. 4-6110948 

PUESTOs 

FRONTERIZOS 

PISIGA 
DESAGUAOrO 

TAMBO Ou 

ABARORo VILLAZÓN 

YACUIBA 

PUERTO sUÁREZ 

ARROYO CONCEPCio 

DE 

A 

REF, 

FECHA 

Nro. De Libreta. 

Nro. De Deposito 

Fecha de Deposito 

senorcom 

SenareCOm 

Entidad Financiera 

Depositante 

Concepto o glosa. 

Servicdo Nacdonl da Rectetro y Control de la 
Comercdladón de Mreraiee y Metulen 

COMUNICADO 
DGE/INS/22/2025 

Juan Carlos Escobar Ventura 

afecog 

La Dirección Ejecutiva del Servicio Nacional de Registro y Control de la 
Comercialización de Minerales y Metales - SENARECOM, en el marco de las 
atribuciones conferidas en la Ley N°535, Decreto Supremo N° 29165 y Resolución de 
Directorio N° 004/2025, COMUNICA a todos los exportadores, comercializadores y 
agentes de retención que: 

DIRECTOR EJECUTIVO - SENARECOM 

EXPORTADORES, COMERCIALIZADORES 
AGENTES DE RETENCIÓN 

PRESENTACIÓN FORMULARIO M-02 FUERA DE 
PLAZO Y cOBRO DE SANCIONES ECONÓMICAS 

La Paz, 02 de julio de 2025 

A partir del 07 de julio del presente, Los pagos realizados de Bs. 100.00 (Cien 
00/100) por cada formulario M-02 presentado fuera de plazo. Deberán ser 
realizados en la LIBRETA DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO 
SENARECOM y registrarse en el Formulario M-02, como se indica en el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones, CAPÍTULO II RÉGIMEN DE 

INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Así también LA LIBRETA señalada corresponde a los cobros de las Sanciones 
Económicas al Control de la Comercialización Interna de Minerales y Metales. 

Banco Central de Bolivia (BCB). 

ESTÁDO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Nro. Mov. (número de movimiento) 

Nombreo razón social 

00221012001 SENARECOM- RECURSOS PROPIOS 

"Según lo requerido" 

4V23Bice 

MINISTERÍO DE 
MINERÍAY METALURGIA 

Fecha del dia del depósito que indica el comprobante 

AreCOm 

Y 

e Bolivia" 

XOXOo 

jAportando 
al 

pais 
con 

regalias 
mineras! 



Fdif Hansa Piso 11 

DIRECCIÓN NACIONAL 
Av. Mcal. Santa Cruz 
Fsa Cil Y 

Telf. 2-2154523 
2-2112186 

LA PAZ 

Esa. Cll. Yanacocha 
Av. Mcai Santa Cruz 

Edif. Hansa Piso 7 
Telf. 2-2158599 

POTOSÍ 
CH. Nicolas Benito SN 

Zona San Benito 

TUPIZA 

Telf. 2-6122799 

LLALLAGUA 

UYUNI 

ORURO 
CIl Presidente Montes 

POOPó 

NO 1460 entre Clis. 

Adolfo Mier v Junin 
Telf. 2-5112959 

COCHABAMBA 
Av. Hernan Morales 

Telf. 4-4123590 
Ne 1306 Esa. Nanawa 

SANTA CRUZ 
CL Teniente Rivera 

N 225 (2d0. piso ent 
ler y Zdo. anilio 
Telf 3-3120788 

BENI 
Edif. CODEPEDIS 

Barrio 25 de Mayo 

BICENTENARIO DE 

BOLIVIA 

Telf. 71546149 
Zona Nifha Autónoma 

CHUQUISACA 

PANDO 
Teif. 7154570 

TARUA 
Telf. 4-6110948 

Telf 4-6910323isla 

PUESTOS 
FRONTERIZOS 

PISIGA 
DESAGUADERC 

ABAROA 

VILLAZÓN 

TAMBO QUEMADo 

YACUIBA 

PUERTO sUÁREZ 

ARROYO CONCEPCIÓN 

Entidad Financiera. 

Nro. De Libreta. 

Tecom 

Nro. De Deposito 

Fecha de Deposito 

Depositante 

senotecom 

Concepto o glosa. 

Atentamente. 

Para los pagos de las Sanciones Económicas al Control de la 
Comercialización Externa de Minerales y Metales de acuerdo al Reglamento 

de Infracciones y Sanciones (RIS) deberán ser cancelados al siguiente número 
de LIBRETA. 

026 
rch. 

senarom 

SenreCom 

M.Agu 

Servicdo Nadond de Restro y Control de a 
Comercdalzacdón de Mnerale y Metcies 

senorecom) 

Banco Central de Bolivia (BCB). 

Nota 1.- Tomar en cuenta, con las previsiones necesarias para el cumplimiento del 
presente. Se aplicará soporte técnico SINACOM 1.6 y 2.0 para pagos anteriores a la 
fecha de aplicación del presente comunicado. 

Nro. Mov. (número de movimiento) 

00221022001 SENARECOM - CONTROL DE LA 
COMERCIALIZACIÓN INTERNA 

Nombre o razón social 

ESTADo PLURINACIONAL DE 

"Según lo requerido" 

BOLIVIA 

Fecha del día del depósito que indica el comprobante 

DREÇTKEJcuTIVO 
Senarecom 

MINISTERIO DE 
MINERÍA Y METALURGIA 

"2025 Bicentenario de Bolivia" 

iAportando 
al 

pais 
con 

regalias 
mineras! 
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